  RES.  972/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE ABRIL DE 2019

(E. E. Nº 2017-17-1-0001251, Ent. N° 1092/19)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública – Consejo de Educación Secundaria relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública N° 1/2017, para la contratación de empresas que presten servicios de alimentación en los liceos de San Luis (Departamento de Canelones), Ismael Cortinas (Departamento de Flores), N° 4 de Mercedes (Departamento de Soriano) y N° 4 de Rivera;
RESULTANDO: 1) que por Resolución N° 1 de fecha 15.02.17, el Consejo de Educación Secundaria dispuso la adjudicación de acuerdo al siguiente detalle: 
- a Fedir S.A. el servicio de alimentación a los Liceos Cortinas, por un monto total de $ 4:860.324 y N° 4 de Mercedes por igual monto, lo que totaliza la suma de $ 9:720.648,
-a Nutriplus Alimentacao e Tecnología Ltda, el servicio de alimentación para el liceo de San Luis, por un monto total de $ 3:689.280, y 
- a Cooperativa Social Mujeres de Rivera, el servicio de alimentación para el liceo N° 4 de Rivera, por un total de $ 6:589.632, ascendiendo el total de la adjudicación a $19:999.560, dejando constancia que conforme lo dispuesto por el artículo 3 del Pliego de Condiciones Particulares, el plazo de contratación será a partir de la emisión de la orden de compra, por un año renovable por períodos anuales hasta un año más; 
				2) que este Tribunal, en sesión de fecha 08.03.17, acordó observar el gasto en razón de que:
2.1) la Comisión Asesora de Adjudicaciones analizó únicamente uno de los factores de evaluación, el precio, no surgiendo que se hubieren analizado los restantes, ni que se hubiere ponderado ninguno de ellos.Con posterioridad al dictado del primer acto administrativo dispuso la adjudicación y ya mejorado el precio por parte de uno de los adjudicatarios, se efectuó el cuadro comparativo y la ponderación de los criterios establecidos en el citado Artículo del Pliego donde se otorga el puntaje a los antecedentes en la Administración Pública en general y en la ANEP en particular, lo que conjuntamente con el puntaje referido al precio, concluye el puntaje total, de cada una de las firmas;
2.2) como surge del artículo 66 del TOCAF, la etapa procesal a efectos de determinar que un precio es manifiestamente inconveniente, es durante el análisis de las ofertas, por lo que una vez concluido el mismo y habiéndose dispuesto la adjudicación por el monto ofertado, no procede  retrotraerse a dicha etapa, como sucedió en este caso;
				3) que por Resolución N° 8, Acta N° 18 de fecha 15.04.17, el Consejo Directivo Central reiteró el gasto y este Tribunal por Resolución 1567/17 adoptada en sesión de fecha 25.05.17 mantuvo la observación formulada por Resolución N° 811/17 de fecha 08.03.17;
                                         4) que por Resolución N° 5, Acta N° 54 de 16.10.18, el Consejo de Educación Secundaria autorizó a incrementar en hasta un 100% el Item – Liceo “Mercedes N° 4” al amparo del artículo 74 del TOCAF, gasto que fue observado en fecha 25.10.18 por la Contadora Delegada ;
                                         5) que por Resolución N° 73, Acta N° 1 de 05.02.19, el Consejo Directivo Central reiteró el gasto objeto de observación y solicitó al Consejo de Educación Secundaria que tomara las diligencias del caso para que el procedimiento licitatorio del ejercicio 2019 cumpla estrictamente con la normativa vigente en materia de contrataciones;
			           6) que con fecha 21.02.19, la Sección Gastos de la División Hacienda del Consejo de Educación Secundaria informó que existe disponibilidad presupuestal para atender la ampliación del servicio para los restantes centros educativos en los Programas 604 “ Educación Media Básica-Tecnológica” y 605 “ Educación Media Superior-Tecnológica” Proyecto 202 “Ampliación de tiempo pedagógico” Financiación 1.1 Rentas Generales, Inciso 25, Unidad Ejecutora 03 Consejo de Educación Secundaria, Ejercicio 2019; dejándose constancia que por Acta N° 54 Resolución 5 ya fue ampliado parcialmente el ítem correspondiente al Liceo N° 4 de Mercedes por lo que, en este caso, el incremento será porcentualmente menor;
			               7) que las empresas adjudicatarias del llamado prestaron su conformidad a la solicitud de la Administración para la ampliación del objeto licitado;
                                              8) que por Resolución N° 41, Acta N° 7 de fecha 25.02.19, el Consejo de Educación Secundaria autorizó a incrementar en un 100% la Licitación Pública 1/2017, teniendo presente que para el caso del Liceo “Mercedes N° 4”, ya había sido objeto de una ampliación;
			               9) que con fecha 26.02.19 el Departamento Notarial de la División Jurídica del Consejo de Educación Secundaria agregó proyectos de contratos a ser suscriptos con cada uno de los adjudicatarios e informa que correspondería remitir las actuaciones a la División Hacienda y posteriormente a este Tribunal;
CONSIDERANDO:	1) que la ampliación dispuesta encuadra en lo previsto por el artículo 74 del TOCAF correspondiendo hasta un 100%,para los Liceos Cortinas, San Luis y 4 de Rivera, contando con la conformidad previa de las contratistas, y siendo autorizada por la autoridad competente;
                                        2) que en  la resolución que se dispuso la ampliación se debió establecer en forma precisa los liceos que son objeto de la ampliación, los contratistas y los montos correspondientes;
                                        3) que, la ampliación de referencia deriva de un procedimiento cuyo gasto fue observado originalmente por vicios de procedimiento que la afectan;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República:
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto por lo expresado en el Considerando 3).
2) [bookmark: _GoBack]Téngase presente lo expresado en el Considerando 2); y
3) Devolver las actuaciones.
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